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NORMALIZAR  

V Regularizar o poner en orden lo que no lo estaba  

V Hacer que algo se estabilice en la normalidad  

V Tipificar  

¿QUÉ ES UNA NORMA?  

V s/Guía ISO/IEC 2:  

V ñDocumento establecido por consenso, y aprobado por un 

organismo reconocido, que establece, para usos comunes y 

repetidos, reglas, criterios, o características para las 

actividades o resultados, que procura la obtención de un nivel 

·ptimo de ordenamiento, en un contexto determinadoò 
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ORGANISMOS  

ISO (Organización Internacional de Normalización)/IEC 

(Comisión Electrotécnica Internacional)  

CEN (Comité Europeo de Normalización)  

AENOR (Asociación Española de Normalización)  
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NORMALIZACIÓN  

V Regularización  

V  Evolución  

V  Innovación  

V  Calidad  

V Seguridad  
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NORMALIZACIÓN  ª NORMA  

V REQUISITOS TÉCNICOS  

Á Calidad de los materiales  

Á Requisitos geométricos/dimensionales  

Á Requisitos estructurales (ej: resistencia estática/dinámica)  

V  MÉTODOS DE EVALUACIÓN  

Á Analíticos (cálculo)  

Á Experimentales (ensayos)  

V  SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD  

Á 1ª parte  

Á 2ª parte  

Á 3ª parte ­ Laboratorios, Entidades de Certificación, Entidades 
Auditoras o de Inspección  

V  PRODUCTO  

Á Información del MI  

Á Marcado  
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¿OBLITORIEDAD DE LAS NORMAS UNE, EN, ISO?  

PREFERENCIA  

PRESUNCIÓN  



II CONGRESO DE PRL EN EL SECTOR 
DE LA CONSTRUCCIÓN  

ñV CONVENIO COLECTIVO GENERAL DEL 
SECTOR CONSTRUCCIčNò 

ñR.D 1801:2003 SEGURIDAD GENERAL DE LOS 
PRODUCTOSò 
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Artículo 3. EVALUACIÓN DE LA SEGURIDAD DE UN PRODUCTO  
 
1. Se considera que un producto (ej: sistema provisional de  protección de 

borde)  es seguro cuando cumpla  las disposiciones normativas de obligado 
cumplimiento  que fijen los requisitos de seguridad y salud  

 
2. En los aspectos de dichas disposiciones normativas regulados por normas 

técnicas que sean transposición de una norma europea armonizada , se 
presumirá que también un producto es seguro (ej: sistema provisional de  
protección de borde)  cuando sea conforme a tales normas .  

 
3. Cuando no exista disposición normativa de obligado cumplimiento aplicable , 

o ésta no cubra todos los riesgos o categorías de riesgos del producto (ej: 
sistema provisional de protección de borde), para evaluar su seguridad  
garantizando siempre el nivel de seguridad, se tendrán en cuenta los siguientes 
elementos:  

   Normas técnicas nacionales que sean transposición de normas 

  europeas no armonizadas.  

 Normas UNE.   

 Códigos de buenas prácticas.  

 Estado actual de los conocimientos y de la técnica.  
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INFRAESTRUCTURA PARA LA CALIDAD Y LA SEGURIDAD 
INDUSTRIAL  

RD 2200/1995  

-Entidades de certificación  

-Laboratorios de ensayo  

-Entidades auditoras y de inspección  

-Laboratorios de calibración  
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Å Entidad de certificación: establecer la conformidad de 
una determinada empresa, producto , proceso, servicio o 
persona, con los requisitos definidos en normas o 
especificaciones técnicas.  

 

Å Laboratorio de ensayo: llevar a cabo la comprobación 
de que los productos industriales cumplan con las normas o 
especificaciones técnicas, que les sea de aplicación.  
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 Evaluación de la conformidad:  Demostración  de que se cumplen los 

requisitos especificados relativos a un producto, proceso, sistema, persona u 

organismo.  

Å Evaluación de 1ª parte:  Actividad de evaluación de la conformidad que 

lleva a cabo la persona o la organización que provee el objeto.  

Å Evaluación de 2ª parte:  Actividad de evaluación de la conformidad que 

lleva a cabo una persona u organización que tiene interés como usuario 

en el objeto.  

Å Evaluación de 3ª parte:  Actividad de evaluación de la conformidad que 

lleva a cabo una persona u organismo que es independiente de la persona 

u organización que provee el objeto y también de los intereses del 

usuario en dicho objeto.  



II CONGRESO DE PRL EN EL SECTOR 
DE LA CONSTRUCCIÓN  



II CONGRESO DE PRL EN EL SECTOR 
DE LA CONSTRUCCIÓN  

2. EVOLUCIÓN  
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PRODUCTO  

Å MEDIOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA  

Å EQUIPOS TEMPORALES DE TRABAJO  

MEDIOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA  

V CTN 81 PREVENCIÓN Y MEDIOS DE PROTECCIÓN  COLECTIVOS Y 

PERSONALES EN EL TRABAJO  

V Concretamente el Subcomité 2 es el encargado de normalizar 

los MPC  

V AEN/CTN81/SC2/GT2 "Redes de Seguridad  

V AEN/CTN81/SC2/GT4 "Sistemas Provisionales de Protección de 
Bordeñ 

V AEN/CTN81/SC2/GT6 "Redes de Seguridad Bajo Forjadoñ 

V AEN/CTN81/SC2/GT8 "Protecciones para terminaciones de 
armadura en obraò 

V AEN/CTN81/SC2/GT9 "Redes de Seguridad en huecos pequeños"  
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SISTEMAS NO NORMALIZADOS  
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